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COMPAÑÍA ANONIMA —— MERCANTIL 

DENOMINADA — DINERO PRONTO S.A. 

o A ! 

DINERO co 

¿CATRAL SUSCRITO: USD, $00. 

  

CAPILAL AUTORIZADO: USD. L6N0. 

En la ciudad de Babahoyo, cabecera cantonal de la Provincia de Los Rios, República del 

Ecuador, a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil. ante nú, Abogado CAMILO 

. SALINAS ZAMORA, Notario Público Quinto del Cantón Babahoyo. comparccen. CESAR 

. : FEBRES CORDERO ROSALES. de estado civil casado, de profesión ejecutivo. THOMAS 

HAROLD WAGNER , de estado civil soltero, de profesión ejecutivo.- Los comparecientes son 

0 , 
mayores de edad, capaces de obligarse y contratar, de nacionalidad ecuatoriana el primero y 

Estadounidense el segundo y conocedor del idioma español. domiciliados en Cmavaqmil y de 

tránsito por este Cantón, a quienes de conocer peisonalinente doy fe.- Bicu instuidos en cl obicto 

y resultados de la presente escritura de constitución de compañía anónima, a la que proceden 

comio antes queda indicado, con amplia y eutera libertad para su otorgamiento, me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Eb el Registros de escuturas 2 Su catyo. Suvase 

insertar una por la cual conste una constitución de compañía anonima al tenor de las sipmentes 

cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA: OFPORGANTES.- Comparccen a la celebración de la 

V 0 presente escritura, manifestando sus voluutades de otorrar el presente contrato de coustilución de 

o compañía anónima en calidad de accionistas fimdadores las siguientes personas: CESAR 

"7 FEBRES CORDERO ROSALES y THOMAS HAROLD WAGNER, por sus propios y 

personales derechos, los mismos que suscriben la presente escritura de constitución y vucn sus 

capitales para participar de los bencficios que reporte la actividad de la compañits: CLAUSOLA 

2 SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DINERO PRONTO S.A. 

DINEPRON: CAPUTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL. 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: ARTÍCULO 

* PRIMERO: DENOMINACIÓN... La compañía que se constituye por el presente destumjenta 

 



devonabara DINERO PRONTO S.A. DINEPRON ¿Que es una compañía anonima mercantil 

revbla por la Doy de companias y el presente estatuto, ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL. La companta se dedicará q UNO) Iscudar asesoramiento a personas paltrales y 

juridica. cn arzas de urercadotecata y Mutketine, pudiendo para el efecto ejecutar toda clase de 

cotitintos y Oblipaciones, DOS) Couio tnedio pata cumplo su dines y sti que courtiluya 

intenicdiación financicra, la compañua podrá claborar, emitir y protaocionar, tarjetas electiónicas 

de dcbito, lidentficatonas, promociones publicitarias y de descuento: VRES; A la constiuicción, 

Nimtemmsente, compraventa, cotendamiento. cojtefaje, adimnistración  undato, onbicie=is y 

Lumwficio de bienes rálecz, tante furales coto tubanos. en propiedad individual o coluciiva, 

comunal u honcontal, CUAJRO) Podrá dedicarse a di promoción y venta de loticadoras, 

ctdadolas vivicndas, condominios, obras civiles, destalaciones iudusiiales, Carreteras, Cunnos 

vocal. easoluiias. cto asi como piestia servicios de decoración de fachadas exteriores. 

intadures, CINCO) Podria comprar y vetider de toda elise de turatetiales Y aceesojios pia Sa tudo 

upo de construcción, comio exmiento, arena, cascajo, piedras, Lladiillos, cte; asto como su 

distribución y comercialivación, para lo cual podrá compar o arrendar dos vebiculos que fueran 

teccianos: SEIS)  Eluboración. fabticación, exportación. tinportacien y comerciali ación de 

beramientas, urticalos e implementos de ferretería, ad cómo para la iudustdda y hrdetiales de 

consuticción, SIETE) La elaboración, importación, <xpollación ensamblaje, distibución y 

conretall cación de aves, acronaves Y antomotepss equipo acuático, <quipos Y Draquinatias 

aestcolgs. para la cousbuccion, con Sus ISspecinos Tepuxstos Y accesoniós: Podria udquiir 

Yolictlos, Naves Y Uerenaveos que USara para tl cumnplimicoto de sito fines, OCIO) Se dedicará 

a la producción de lumvas y posto larvas de cantaron y do Otras especies 

bivacuaticas, mediante la mistatación de loboraterios, la cía y cultivo de camarones y demás 

e opecies acuáticas en viveros, piscinas o ertaderos apropkulos y pustemormente comercializados: 

NUEVE) Dedicaroe a la ena cultivo y desarollo de nratiscos y anfibios comestibles, ey piscinas, 

viveros y ciladeros apropiados y su comespondiente, comercial ación e industrlalivacion: DIEZ) 

Podrá dedicarse a la pesca iudastrlal y artesanal; ONCE) Podis enfutar o envasar todo tipo de   
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Hemos recibido de:  / 

  

THOMAS HAROLD WAGNER US.$. 100,00 ' . 
CESAR FEBRES CORDERO ROSALES US. $, 100,00 

) 

| TOTAL: US. $./ 200,004 44 

) a 
SON: DOSCIENTOS DUI AA GO DOLARES. A 

l Ct 
o 

A Ca   
Que depositen ch una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a o 

nS nombre de la Compañía en formación que se denominará: Ao 4 

/ ( DINERO PRONTO S.A. DINÉPRON 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
la Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva o 
documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certifidado : se 
de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido. ES 

En caso de que no llégare a hacerse la Constituciórl, de la Compañía y desistieren de ese propósito, las, 
personas que han recibido este certificado para quese les pueda devolver el valor respectivo, debelár *: ' pol 
entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto pot el     
Superintendente de Compañías. ] os a 

| PRODUBANCO, reconocerá el 6% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y cuando dicho / Do, 
valor entregado para la constitución de este Certificado permaneciere en nuestros libros por un plazo a 

     

0 mayor a 30 dias. | y > 
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Guayaquil, 7 de Abril del 2000 y 
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productos, sean éstos marinos bioacuáticos, animales y vepetales, para alimentación humana, 

animal o para uso industrial pudiendo ser tales, jugos naturales, mermeladas, harinos, pascosas, 

| > eranos, balanceados y demás productos que tequieran ser e enfatados o envasados para su 

conservación, comercialización y transporte: podrá dedicarse también a la producción de envases 
Ss uy 

pos plásticos, metálicos o de cartón, su comercialización tanto en los mercados nacional como en el 

exterior; para cumplimiento de sus fines podrá instalar plantas para la producción de envases de 

todas clases. Así también podrá realizar actividades de reciclaje de envases tanto metálicos, de 

vidrio o plásticos y de cartón: DOCE) Promoción del turismo tanto nacional como internacional 

a través de la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes de 
A a, 

  

| 0 comidas tacional e internacional, fondas, bares, clubes nocturnos, cafeterías, discotecas, centros 

comerciales, parques de diversiones, teatros, cines, estadios deportivos, fincas vacacionales, 

TRECE) Al desarrollo y explotación de productos agrícolas en todas sus faces. desde su cultivo 

hasta su procesamiento y comercialización tanto en el mercado nacional como en el extranjero; 

: CATORCE) La industrialización, claboración, comercialización de equipos médicos, 

| medicamentos de todo tipo de uso humano y animal, profilácticos médico-quirúricos, reactivos de 

laboratorio instrumentos odontológicos. mucbles e implementos de uso médico y hospitalario; 

QUINCE) La elaboración, industrialización, comercialización, importación y exportación de 

cosméticos, perfumes, jabones, detergentes, desodorantes, desinfectantes, tanto de uso doméstico, 

industrial y clínico, y demás productos destinados a la higiene y aseo tanto de personas, animales 

o y medio ambiente: DIESCIESIS) Al desarrollo. comercialización. compra y venta. importación , 

exportación y cría y explotación ganadera en todas sus fases y clases; así como a la 

! comercialización, industrialización y procesamiento de productos lácteos y carnes; DIESICIETE) 

El tratamiento y la industrialización de los productos marinos, para lo cual podrá instafar plantas de    

      

tecesarios para el desarrollo de tal actividad tanto en el mercado 

DIECIOCHO) La comercialización, exportación, almacenar licnto 
YA 

XA A . 

DIECINUEVE) — Elaboración, fabricación, importación, exportación y cen ereialbzaci AS 
Qu A 
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artículos y artefactos para el hogar, oficina, establecimientos comerciales o industriales com sus 

respectivos accesorios y repuestos, VEINTE) Fabricación, importación, exportación, 

comercialización de artículos, accesorios, repuestos y materiales de imprenta, libros, papelería, 

tarjetería, útiles escolares y demás artefactos para la impresión gráfica VEINTIUNO) 

Fabricación, procesamiento, exportación e importación, elaboración y comercialización de 

bamices, pintmas, lacas, productos hechos de hierro e industria inctalmecánica en general; 

VEINTIDOS) Podrá dedicarse a Ja importación fabricación, importación y comercialización de 

compntadoras tanto personales, como servidores: asesorar e instalar tedes computacionales. 

instalar y comercializar solware computacionales, programas de computación, accesorios de 

computadoras, brindar reparación y comercializar sus respectivos repuestos, VEINTITRES) 

Prestar servicios de asistencia téchica, capacitación, asesoría, mantenimiento, instalación, montaje 

y ensamblaje. comercialización v fabricación de los equipos, dispositivos, repuestos, accesorios y 

suministros eléctricos, electrónicos y de comunicación, VEINTICUATRO) Prestar servicios de 

discñto, planificación, desarrollo, estudios, implementación revisión de sistemas y programas de 

computación y sistemas electrónicos de comunicación, VEINTICINCO) Representación técnica 

y comercial de personas naturales y jurídicas. nacionales o extranjeras que realicen actividades 

afines y complementarias con el objeto social de la compañía; VEINTISEIS) Extracción, 

desarrollo, claboración, producción y comercialización de productos químicos orgánicos € 

juorgánicos, tales como plásticos y sus derivados, agroquímicos, fertilizantes de toda clase, 

productos agropecuarios en estado natural o manufacturados. para consumo humano, auimal y 

vepctal, tales como Harina de pescado, semillas, cualquier tipo de productos agrícolas o panaderos; 

VEINTISIETE) Prestar servicios de asesoría técnico adiministrativa, en los campos jurídicos, 

económicos, inmobiliario y financiero, para lo cual podrá representar a personas naturales o 

jurídicas. VEINTIOCHO) La explotación. extracción, cría y cultivo de productos del mar, como 

camarón, atún, sardinas, ostras, pepinillos, mariscos y peces en gencral; VEINTINUEVE) 

Dedicarse a la selección, evaluación, y sugerencias de personal para empresas, industrias, oficinas 

privadas o públicas, TREINTA) Importar, exportar, fabricar y comercializar teléfonos



celulares, sus repuestos, accesorios y otros equipos Para la comunicación interpersonal, 

TREINTA Y UNO) Podrá dedicarse a la industriali:ación y purificación de agua, para consumo 

humano, así como también embotellamiento de bebidas en peneral; TREINTA Y DOS) Dentro 

Y va 

del ejercicio de la actividad mercantil podrá desempeñarse como representante, comisionista, 

agente, mandante, mandatario consignatario e intermediario mercantil de personas naturales o 

jurídicas: TREINTA Y TRES) Como imnedio de cumplimiento de sus fines y sin que constituya la 

compaitía podrá realizar inversiones en calidad de accionista o socio en otra sociedad que se 

constituya en el futuro: TREINTA Y CUATRO) Podrá instalar agencias de correos para envío S 

y recepción de cartas, bultos, encomiendas en general; TREINTA Y CINCO) Dedicarse a la 

selección, cvaluación y sugerencia de personal para empresas, industrias, oficinas privadas o 

públicas o para el hogar, TREINTA Y SEIS) Importar, expostar, fabricar o ensamblar, distribuir y 

comercializar teléfonos en peneral. incluyendo a los celulares. con sus accesorios y repuestos y 

todo lo que implique equipos de comunicación interpersonal, como radios, etc. TREINTA Y 

SIETE) Podrá dedicarse a la industrialización y purificación de agua para el consumo humano e 

industrial, en todas sus formas, Así también a la producción y elaboración, Importación, 

exportación, distribución. comercialización de bebidas alcohólicas y no alcohólicas. como 

reftescos, líquidos o cn polvo, colas, jugos, etc.; TREINTA Y OCIO) Dedicarse al diseño, 

confección, claboración y fabricación de ropa, tejidos, calzados y demás artículos del vestir, 

como carteras, aretes, zapatos, bisntería en peneral, etc; TREINTA Y NUEVE) Podrá prestar 

servicios de mantenimiento y limpieza de centros comerciales. negocios, casas, edificios. parques 

y calles, ete; así como de recolección de basta. CUARENTA) Podrá prestar servicios de 

inantenimiento e instalación de acondicionadores de irc y sistemas de refrigeración, como 

máquinas de hiclo, ductos de aire, etc. CUARENTA Y UNO) Podrá realizar actividades de 
E 
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extracción. explotación y comercialización de minerales en peneral: CUARENTA. Y on 
     

  

   

  

Realizar actividades de orfebrería, artesantas, cerámicas y porcelanas en penera 

TRES) Podrá participar en licitaciones públicas de obras en pencial y suminist 

todo tipo, y en cualquier otra de las actividades contenidas en su objeto social;



CUATPREDN Puta lu corerccucion de en objeto social ha compañía pedia realizan teda clase de 

actos y contratos permitidos pero da devo que fenean tefacion con elo urismo.- ARTÍCULO 

IEROKRO: NACIONALIDAD Y DONMICAJO. La compañia es de nacionalidad 

censtonana e tiene se domicilio. pulicipal cu el Canton. Guayaquil. Repnblica del 

bonador, pudiendo ostablecet cueuesales dentes fuera delo pata: ARTÍCULO 

CUARTO: BELOPLAZO. yL piloso de dinación del presente contiato de constitución de 

compania añongna es de CENCUENTA AOS contados a partir de La scripción de da presente 

esentra en el Resistro Mercantd si cmabarro este placo podia sunpliaase o la compañía podra 

dtvalverse y hquidarse antes del vencirente del placa establecido, por resolución expresa de la 

Junta General de Accionistas. centeno a Je de presto en doc estatutos e en las causas Jepales. - 

MUÍCULO QUIN FO: CAPELAR, SUSCRERDO, CAPITAL AU DORIZADO, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. PL capital autorrcido de la compania es de VIH, SRISCUENTOS DOLARES 

VE RICA NS, que padisoe sumentado por tecolución de la tanta General de Acetonictas - Fl] 

capital secito dde la comparta podia set aumentado per tosolución de la Junta Gencral hasta cl 

lnode del capital autor ado - Ed captado sarcerto de da companta es de OCHOCHENTOS 

POLARES 1VERRICANOS ibuididos en ochorembas asccrones ordmaantas vo pominntivas, de un 

dolar coda to, das ras que corop mteor ados deb eo erjo uno a da ochocientos - Los fífulos 

de propiedad de has acciones seran Bimados por el Gerente Ciencral y el Presidente de la 

compañía, Do tiolos podrán representar na acción o mas. ARÍICULO SEXTO: PÉRDIDA 

O DESTRECOION DEOUDNOFLRULO DECACOIONES. Sinn tio de accion o un certificado 

provicienal se estrato, pordicre o de tiiyes o. da compabla podra decian nulo cl título, previa 

pobheación, se ppocedera a analar el tulo. debiendo confeso uno nuevo al accionistas. 1: 

anulación extinenia todos Jos desechos mberentes al titulo o certificado andado, de conformidad a 

lo dispuesto en la Dev de Compantas en se setieido rienfo noventa vo siete. ARTÍCULO 

SKPUIVIO: PRRECHO A VOTO. Cada accion es oplimaria, nomiestiva e indivisible, la misma 

que da derccho on das juntas foneralos am voto + estiniese hberada y sino lo está, cn 

proporción veo vador parado ARCÍCULO GUOTAVO: ANOLACIÓN EN LIBRO DE



y 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. Dos lítulos y ceptificados provisionales se inscribitán en el 

Libro de Acciones y Accionistas. donde deberán anotinse las sucesivas tumstferencias, constitución 

de derechos sealos y demás modificaciones que se electumen respecto del derecho sobre las 

acciones: ARPICDELO NOVENO: EMISIÓN Y PAGO DE ACCIONES, La compañía n4 

ciiiticá dos Útulos delipiivos de las acciones, mientas no estén tofaltuiente paradas, entro tanto solo 

sedes dná a los accionistas cctfificados provisionales o respumdos. - ARIÍCULO DECIMO: 

DERECHO PREFERENER, Dos acetonistas tendrán derecho preferente en proporción a sus 

acciones: pati suseribje das que se emitan en caso de aumento del capital. Este derccho se 

ejorccró sema do dispuesto en la Fey de Compañiris ARTÍCULO UNDECIMO: APORTE DE 

LOS ACCIONISTAS. Ebaccionistas aporta la compañta la porción del copital por cl suscrito 

y na desemboleado. cn da forms prevista en los estatutos, haciéndose personalinente responsable 

porel paro mterto de his acciones que hava susepito no abstante cunbqiies cesión o traspaso que 

de laz geciones 10 fibetadas elector - ARCO PUQBRCIMO: INSCRIPCIÓN DE 

JRANSPFERENCTAS EN EL FIBRO DK ACCIONES Y ACCHINISTPAS.- Tu transferencia 

de dominio de las acciones, no surtivi electo contea la compañía sino desde la fecha de insctipción 

en ob libro de Acejones y Accionistas, atento a lo establecido en el tículo ciente ochenta y nueve 

de la Poy de Compañías - ARTÍCULO DECIMO VERCESRO: DE LA FRANSFERENCIA 

DE ACCIONES. Las transterendias de acciones serán comunicados a la Superintendencia de 

Compañías por los representantes legales de la compañía. dentro de los ocho días posteriores a la 

msenpeion eb de libro de acciones y accionistas. con tudicación del nombre. nacioualidad y 

domicilio del cedente y cesionmio.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO: DERECHO A LA 

LIBRE NEGOCIABULIDAD PE OLAS ACUTONES. El dorecho de negociar fibremente las 

acciones ne adnante más Initaciones que las establecidas en da ley. - CAPEFULO. SEGUNDO: 

l . : SN 
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPANTA. ARTÍCULO GÉCÍM 
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Spano supremo de la compañía es la Junta General de Accionistas, la cual se renmirá en el 

domicilio. prncipal de la compuífa.. ARTÍCULO PÉCIMO SEPTIMO: CLASES DE 

JUNTAS. Tas Juntas Generales de Accionistas son ordinasas y exfiaordinadias y se reunirán cm 

cl domicilio principal de Ja compañía. - ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS JUNTAS 

ORDINARIAS - Das Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez. al año dentro 

de los primeros tres meses posteriores a la finalización del ejercicio cconómico de la compañía, 

para considerados asuttos determinados cn la Ley de Compañítas y cualquier otro tema 

pontualizando cn cl orden del día. de acuesdo con la convocatoria, La Junta General Ordinarja 

podrá delibera sobre la suspensión, teroción y canción. de los adiuinistadores determinados en 

el presente estatuto, aun cuando cl tema no conste cn el orden del día, en atención a lo que 

detesmbs el artícido doscientos beinta y entra de la Tey de Compañías. ARTICULO 

DECIMO NOVENO:DE OLAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS. Las Juntas Cenerales 

Extraordinadias se sennián condo fueren convocadas para tratar fos asuntos puntualizados en el 

veden del día constante cn da convocatoria. ARTICULO VIGESIMO: QUÓRUM MÍNIMO 

PARA RESOLUCIONES. Para que la Junta General de Accionistas sea Ordinaria O 

Pxtaordinadia, pueda acord válidamente elo avmento o disminución del capital. la 

hausfoumación, fusión, escisión. la disolución, anticipada de la compalífa, apertura de sucursales y 

cualquier 1cfouma de los estatutos, hubiá de concurra cla por lo mesos la mitad del capital 

parado. Vida segunda convocatoria bastará con la fesceya parte del capital parado. En los demás 

casos el queno 1crlamentario pura las Juntas Generales se determinará de conformidad a Jo 

establecido en el art, doscientos cucuta de la Ley de Compañtaz. ARTICULO VIGESTMO 

PRIMERO: CONVOCATORIA. La Junta Gencralo Ordinaria y Extraordinaria serán 

convocadas por la prensa, mediante la publicación de cu tuno de los distios de mayor circulación 

del domicilio de la compuítía.- En todo Jo sefiente a convocatorja. quóoaa. para la reumión. 

<olemnidades pma su instalación, convocaferín de comisarios, días y horas de tas reuniones y 

otros asuntos referentes a las juntas gencrales de secionistas, sc estiró a lo dispuesto cu la Ley de 

compañtas, co los presentes estutatos y a los tertimentos vigentes. - ARTÍCULO VIGÉSIMO
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SEGUNDO: DE LA DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General estará 

presidida por el Presidente de la compañla y a falta de éste por el Gerente General; como 

secretario de Ja Junta actuará el Gerente General y a falta de este actuará como tal el accionista 

desienado por mayoría simple de votos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DE LA 

REPRESENTACIÓN DE 1,08 ACCIONISTAS. Los accionistas podrán hacerse representa? 

enda Junta Gencral. por cualquier persona, mediante cata ditipida al representante legal de la 

compañía o por poder otorgado ante un Notario, No podrán ser representantes de los accionistas 

los administradores y comisarios de la compatita.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

POTESTAD DEJ MANDATO. Si una persona actúa cn nombre de un accionista eu virtud de 

poder gencial o si el poder especial autoriza al mandatario para ejercer sin limitación alguna los 

derechos del accionista poderdante, se entiende que tal mandatmio está facultado para obrat en 

todos los asuntos relativos a los derechos que la Lev de compañías y los estatutos confieren al 

accionista. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LAS RESOLUCIONES. Salws 

execpciones previstas por la Ley y los presentes estatutos, las acsoluciones de las Juntas 

serán lomadas por mayoría simple de los votos que representen cl capital parado concurrente a la 

sesión.- Los votos en blasico v las abstenciones se semaran a da mayoria mimética.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: OBLIGATORIEDAD DE RESOLUCTONES.. las resoluciones de Junta 

pencral son obligatorias desde cl momento de la aprobación del acto respectiva, de conformidad 

con la ley y los cstatutos,- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: INSTALACIÓN DE LA 

JUNTA CON TODO EL CAPITAL, No obstante do dispuesto en los artículos precedentes. la 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, paa tratar, y resolver cuslquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los concunentes, quienes deberán suscribir el acta 

ws 4 

 



ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas, a más de las señaladas cn la Ley de Compañías, las siguientes: UNO) Nombrar 

Presidente y al Gerente General, y demás fncionaios que considero conveniente paa el mejor 

eo de los uerocios de la compañta: fijar sus temuneraciones y removeilos por causas 

justificadas; DOS) Nombra Convisatio. Principal y Suplente, TRES) Conocer y aprobar 

anualmente las cuentas, el balance, los informes que presenten el Gerente Gencral y el Comisario, 

rolerente a las actividades de dos tceocios y dictar la resolución comespondiente, No podrán 

aceptarse el halance nt las cuentas sino hubieren sido precedidas por el informe del Comisario: 

CUATRO) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la emisión de las 

pintes beneliciarias y de las obligaciones; CINCO) Acordar las modificaciones al contrato social; 

5148) Resolver acerca de da fusión, tronsfomiación, escisión, disolución y liquidación, SIETE) 

Interpretar de mancia obliratoria dos presentes estatutos cumplidos y hacerlos cumplir, OCHO) 

autorizar la creación de apencias y sucursales, dentro y fiera del tenitorio nacional, nombrados 

sus factores o representantes comespondicntes; NUEVE) Resolver sobre todo Asunto que se 

propustere y cuya resolución 10 conesponda a niupún otro funcionario de la compañía, y, Diez) 

Resolver sobic los asuntos que no se encontraren previstos en estos estatutos ni en la Ley de 

Compañifas.- ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: DE LOS ADMINISTRADORES.- La 

Jmta Gencral nombrará al Presidente, al Gerente Gencral por cl período de cinco años, pudiendo 

ser teclepidos los funcionarios cu forma indefinida para ocupar das dienmdades scitaladas, 10 se 

requiere ser accionista de la compañíla. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DEL CONTROL DE LAS 

AUTAS. Las actas se levarón cn una carpela especial destinada para el efecto, en hojas 

debidamente fohadas y escritas a máquina, debiendo siempre cumplirse con lo prescrito en cl 

artículo doscientos cuarenta y seis de la ley de Compatilas y lo que ul sespecto constare en el 

Reerlamento de Juntas Generales de Socios o Accionistas, expedido por la Superintendencia de 

Compañías .- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: AURIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes del Presidente las siguientes: UNO) Representar 

leral. judicial y extrajadicialmente a la compañita, cn caso de falta o ausencia del Gerente General; 
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105) Suscribir conjuntamente con el Gerente General lo- fítolos de aeciones de Ja compañía; 

TRES) Las demás atribuciones y deberes que de concedan al Presidente, la Ley y los presentes 

estatutos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: AURIBUCIONES Y Dibi RES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atibuciones y deberes del Gerente General las sivulentes: UNO) 

Reproscutar leral, judicial y extrajndicialmente a la compañía, 1)OS) Actuar como secretario en' 

las Juntas Generales de Accionistas, scan estas ordinarias o cxtraordimarias y limar como tal cu 

las úetas de las nusiiuas,; TRES) Dlevar los libros de las actas de Juntas generales. el libro de 

ucctones y accionistas, el hibto de expediente de Juntas seencrales Y Jos demas que fteren 

necuoarios; CUATRO) Lepalizar con su firmen conjuntamente con el Presidente dos titulos de 

acciones de la compañía y tomar nota en ellos de las transferencias y las pienoraciones; CINCO) 

Convocar conforme a la ley y ados presentes estototos, y Ja Junta General de accionistas; SIS) 

Necociar contratos colectivos de trabajo, asi como individuales de todo rénero; SIETE Cumplir y 

hac. cumpla das 1csoluciones de la Junta General de Accionistas, OCHO) Regalar las aperturas 

de cuentas corrientes, de aliorros, efectuar inversiones bancadas, callar depositos y retiros de los 

velores en los bancos, pudiendo en caso de ser necesario delepar con su sola 3utor ación tal 

licultad, a un empleado de confianza de la compañía; NUEVIO Dlevar a cabo los actos 

idnivistrativos en el orden al normal desenvolvimiento de los negocios sociales; DIEZ) Someter a 

consideración de la Junta General el informe de labores de cada año fiscal, pura que ésta previo 

conocimiento lo apruebe; ONCE) Sugerir a la Juuta General la creación, retribución y funciones 

de muevos carros que fueren necesarios para el normal y mejor pio de las actividades 

de lu compañía. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: PROCEDIMIENTO EN CASO 

DE FALTA O AUSENCIA DEL CERENTE 

En caso de falla o ausencia del Gerente Gensral lo reeniplazara el Presido 

compañía tendia un Comisario Priucipal y un comisario 

Genera) de Accionistas para un período de cinco años, quienes para el desenipejio 

Jo 
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lunciones se sujetarán a las disposiciones de la ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: DE 

LAS UTILIDADES.. De las utilidades liquidas de la compañía que resultaren en cada ejercicio 

económico se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, que scrá destinado a formar el 

fondo de reserva legal de la compañía hasta que éste alcance por lo menos al cincuenta por ciento 

del mento del capital.- En la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva, si éste por 

cualquier causa resultare disnúnuido.- La Junta General de accionistas podrá acordar sobre la 

formación de una nueva reserva facultativa para proveer futuros aumentos de capital o sobie 

situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio económico anual a otro.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: PE LA PRORROGA DE FUNCIONES DE LOS 

ADMINISTRADORES.- Aún cuando termine el período para cl cual hayan sido elepidos los 

adusmistradores, éstos contimaran en el ejercicio de sus funciones basta que mediante sesión da 

Junta General se nombre a otros que los 1ecmplacen, con excepcion en los casos de destitución. - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEPTINO: CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

Son causas de disolución de la compañía, las que sciiala la ley.- Disuclta la compañía se pondrá cn 

liquidación, con excepción de dos casos de absorción, fusión y e<scisión.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO OCTAVO: DEL NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR Y DEL 

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN. El nombramiento del liquidador y el procedimiento 

que deberá de seguirse para la liquidación de la compañía, le corresponderá hacerlo a la Junta 

Geseral de accionistas.- Kn caso de que la Junta Cieneral no resuelva el particular, se procederá 

conforme lo dispone la ley de Compañías... ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: Para todo lo 

que no se encontrare previsto en los presentes estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, sus replamentos y resoluciones de la Junta General de Accionistas.- MASTA AQUÍ 

LOS ESTATUTOS SOCIALES.- CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN — DEL 

CAPITAL.- Fl capital de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. el 

mismo (que se encuentra inteeramente suscrito y pagado en un veinticinco por cicgto por los 

accionistas fundadores de acuerdo a la siguiente nómina CESAR FEBRES CORDERO, ha 

suscrito cuatrocicntas acciones de un valor nomival de un dólar cada una, y; TIUOMAS



] /cuatrocientas/ 
WAGNER. ha <usciito scctones de ua valer nominal de un d 

aporte 1ealicado cn nuemeiado consta del certificado de cuenta de intepración 

adjunta, |] CLAUSURA CUARTA: PAGO DEL CAPITAL. UNO) CE 

CORDERO ROSALES. ha cancelado e) veinticinco por ciento del valor de las acciones por cl 

suseritas esto es la suma de cion dólates americanos - DOS) THOMAS HAROLD WAGNER, ha 

cancelado el veinticinco por ciento del valor de las acciones por eb suscritas esto es la suma de cien 

dólares americanos - El saldo del espital suscrito será parado ca qn lapso de dos años contados a 

patie de la insernpeion de la presente escitena de constitucion de compañia en el Repistro 

Mercantit CLÁUSULA QUINTA: FINAL. Dos accionistas fundadores decian expresaniente 

que no ban teservado para <í bencticio alpnuo proveniente del capital social y autorican en forma 

expresa al abogado Ecuador Ginfoci de la Totes, para que cfectac todos dos isámites, que 

conforme a derecho sofi necesarios para oblenes la leralicación de la presente constitiición de 

compañia. - Aetemne usted señor Notario das denvas cláusulas de estilo para fe plena validez y 

porfrecionamioste de la presente esca. Citado) aborado Ecuador Santacne: de la Tone, 

Reristro tremta y echo trejnta y seis «Guayas - Hasta aquí la minita que queda clevada a escritura 

publica - Onedan aererados todos loz documentos de dey que formaran parte de todas las copias 

que se den de la presente eccrtra publica de conctitución de compoñita.- Y eída esta escrótura en 

alta vo: ados aforrantes de principio a fin por mb el Notario, éstos La aprucban en todas partes, se 
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Pasaporte Neo. 11225962] ABR ON SALINAS ZAMORA 

NOTARIO QUINTO BABAHOYO. 

    

  



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

certificada, firmo, sello y rubrico en el mismo lugar y fe- 

cha de celebración en OCHO FOJAS UTILES.- 

  

DOY FE, que al margen de la matriz de escritura pública de 

fecha dieciseis de abril del dos mil, he tomado nota de la 

Resolución número cero cero cero cuatro siete ocho 

cero, de fecha 18 de Septiembre del dos mil, expedida por 

la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, aprobando 

la constitución de la compañia anonima mercantil 

denominada, DINERO PRONTO S.A. DINEPRON, de conformidad con 

el testimopio. “que  anteceden.- Babahoyo, veinte de 
3 0, 

OS Hi ln - El Notario. Lo emendado, Babahoyo, 
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1.- Ta cumplimiente de lo ordenado en la Resolución Núm 

00-6-Tx-0004730, dictada yp3ole Segrlcembre del ¿leo pot 
el ir ensente Jurídico de la Oficina de Guayaquít; quedaz 
ins? + la escritura, que contiene ta CONSTITUCION de (q 

Compañía Vmno PA A 
————» ca tejas Yb. OS. A A e rr A dera: 

a 6-20 número 21243 dal Registro Mercantil - Y anotada 

bojo el número Z6-QUO del Repertorio= 2= CE FO: Cue 
cos fecha de hoy, he orchivodo un copid Cuévuca de esia 

escrÍtura.= Guayoquií Hrrtembere 6 ole AMO nn 

tata ei 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mescantíil MHierina 
del Cantón Cueyequíl 

A A a 
OTA.. Este Registro solamente da 

les da da vesouded de los datos 

relonvos a lu imanpcón y/o 

[oradón de este documento. 
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Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DINERO PRONTO: - a 
S.A. DINEPRON , há concluido los trámites legales previos ASU o A e 

- funcionamiento. - oo A 
o Y 

En tal virtud puede a e/ Banco de su Gerencia entregar los valores A o 
- depositados en te "Cuenta de Integración de Capital”. de ese O 

_ compañia, a los administradores de la misma. o 2 a ] hos 
. o o — 7 0 
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